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LEY 8472 (T.O. DECRETO Nº 1056/95)

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY 8472

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Declárase la emergencia económico-financiera y previsional del Sector Público Provincial
durante el ejercicio 1995. (Corresponde al artículo 1 de la Ley 8472).

Artículo 2.- Esta ley se aplicará a los Poderes Legislativo y Judicial, a la Defensoría del Pueblo y al
Tribunal de Cuentas en lo que resulte pertinente y, en el ámbito del Poder Ejecutivo, a:

1). Administración central y descentralizada.

2). Entidades autárquicas.

3). Empresas, sociedades y bancos del Estado Provincial.

(Corresponde al artículo 2 de la ley 8472).

CAPITULO II

CONTENCION DEL GASTO

Artículo 3.- Establécese una reducción de pesos siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil
doscientos ($7.954.200). en los créditos presupuestarios correspondientes a los gastos de Servicios
Extraordinarios, Asistencia Social al Personal, Deuda Ejercicios Vencidos no Incluidos en Residuos
Pasivos, asignados por la ley Nro. 8448 a la partida de “Personal”. (Corresponde al artículo 3 de la ley
8472).

Artículo 4.- Establécese una reducción de pesos ochenta y cuatro millones quinientos diecinueve mil
cuatrocientos ($ 84.519.400) en los créditos presupuestarios correspondientes a los gastos de
funcionamiento de la Administración, asignados por la ley Nro. 8448 a las partidas Bienes de Consumo y
Servicios no Personales. (Corresponde al artículo 4 de la ley 8472).

Artículo 5.- Establécese una reducción de pesos ciento veinte millones quinientos ochenta y un mil
novecientos ($ 120.581.900). en los créditos presupuestarios correspondientes a los gastos de obra
pública e inversiones de la Administración, asignados por la ley Nro. 8448 a las partidas Trabajos
Públicos, Préstamos y Bienes Preexistentes. (Corresponde al artículo 5 de la ley 8472).

Artículo 6.- Establécese una reducción de pesos cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta y seis
mil doscientos ($ 59.756.200). en los créditos presupuestarios correspondientes a los gastos corrientes y
de inversión, asignados por la ley Nro. 8448 a la partida Transferencias para Financiar Erogaciones
Corrientes y de Capital. (Corresponde al artículo 6 de la ley 8472).

Artículo 7.- Establécese una reducción de pesos trece millones doscientos setenta y seis mil
($13.276.000). en los créditos presupuestarios correspondientes a los gastos de inversión, asignados por
la ley Nro. 8448 a la partida de Bienes de Capital. (Corresponde al artículo 7 de la ley 8472).

Artículo 8 .- Sustitúyese el importe a que se refiere el artículo 5 de la ley Nro. 8448 por la suma de pesos
noventa millones ($ 90.000.000). (Corresponde al artículo 8 de la ley 8472).

Artículo 9.- El Poder Ejecutivo podrá utilizar recursos afectados por leyes especiales para cubrir
erogaciones financiadas con Rentas Generales, debiendo regularizar durante el año 1995 aquellas
afectaciones correspondientes a recursos de origen nacional que resulten alcanzados como consecuencia
de la aplicación del presente artículo. (Corresponde al artículo 9 de la ley 8472).
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Artículo 10.- Suprímense dos mil (2.000) cargos asignados a la ley Nro. 8448, correspondientes a
vacantes existentes al 31 de mayo de 1995. El Poder Ejecutivo procederá en un plazo de treinta (30) días
de promulgada la presente ley a determinar por categoría presupuestaria la cantidad y calidad de los
mismos. (Corresponde al artículo 10 de la ley 8472).

Artículo 11.- Dispónese que durante el término de vigencia de la presente ley, ningún integrante,
funcionario, agente o empleado del sector público provincial (artículo 2), incluidos magistrados y
funcionarios judiciales en actividad, con acuerdo del Senado, podrá percibir, como remuneración bruta
mensual, por todo concepto, excluidas la bonificación por antigüedad y las asignaciones familiares, un
importe que supere el sueldo establecido para el cargo de Gobernador de la Provincia, conformado por la
sumatoria de los conceptos: Asignación Básica y Responsabilidad Jerárquica. (Corresponde al artículo 11
de la ley 8472), modificado por artículo 1 Ley 8482).

Artículo 12.- Quedan incluidas en el límite dispuesto por el artículo anterior, las contrataciones de
servicios personales de terceros con personas físicas o jurídicas, en el ámbito contemplado en el artículo
2 de la presente ley, las que también podrán ser rescindidas y/o resueltas por el Poder Ejecutivo.
(Corresponde al artículo 12 de la ley 8472, modificado por artículo 2 de la ley 8482).

Artículo 13.- El producido de las retenciones resultantes por aplicación del artículo 11, en el caso de los
organismos no comprendidos por la ley Nro. 8448, serán depositados mensualmente en la cuenta que
disponga la Contaduría General de la Provincia, con destino a Rentas Generales. (Corresponde al artículo
16 de la ley 8472, modificado por artículo 4 de la ley 8482).

*Artículo 13 bis El producido de las economías resultantes de la aplicación del artículo 24 de la Ley en
el ámbito de los organismos del Estado Provincial no comprendidos por la Ley Nº 8448, será depositado
mensualmente en la cuenta y en la proporción que disponga el Ministerio de Hacienda, Vivienda, Obras y
Servicios Públicos, con destino a Rentas Generales.

Artículo 14.- Durante la vigencia de la presente Ley las bonificaciones, adicionales o aquellas que, con
cualquier otra denominación reconozcan la antigüedad de todo integrante, Funcionario, Agente o
empleado del Sector Público Provincial (artículo 2), incluidos Magistrados y Funcionarios del Poder
Judicial en actividad con acuerdo del Senado, sólo se abonarán hasta el máximo de treinta (30) años.

El índice máximo a aplicar por este concepto será del dos por ciento (2%). anual.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo anterior al personal docente de la Provincia a quien se le podrá
aplicar, sobre la escala de bonificación por antigüedad, una disminución que no superará el veinte por
ciento (20%). (Corresponde al artículo 23 de la ley 8482).

*Artículo 15.- Autorízase a los Poderes del Estado a reducir la jornada laboral del personal del Sector
Público Provincial (Artículo 2) y hasta un cuarenta por ciento (40%) y sus remuneraciones hasta un
treinta por ciento (30%), en la forma que se disponga por la reglamentación correspondiente.
(Corresponde al artículo 24 de la ley 8482).

Artículo 16.- En ningún caso la reducción salarial que se opere por la aplicación conjunta de los
Artículos 14 y 15 de la presente Ley, podrá ser superior al treinta por ciento (30%) de las
remuneraciones totales. (Corresponde al artículo 25 de la ley 8482).

*Artículo 17.- Establécese la desafectación de los automóviles asignados para uso de los funcionarios y
autoridades del Gobierno Provincial, incluyendo ámbitos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, del Tribunal de Cuentas y de la Defensoría del Pueblo, abarcando la administración central y
descentralizada, entidades autárquicas, empresas y bancos oficiales.

El empleo de automóviles particulares por parte de dichos funcionarios y autoridades para el ejercicio de
sus funciones, no otorgará derecho a reconocimiento de gastos ni a compensación alguna.

La flota automotor que pasa a disponibilidad como consecuencia de lo establecido por el presente
artículo, será reasignada por el Poder Ejecutivo para la prestación de servicios en la Policía de la
Provincia, en el Servicio Penitenciario de Córdoba y Juzgados Penales de Turno. El eventual remanente
deberá ser vendido, en la forma que determine el Poder Ejecutivo y los recursos obtenidos se afectarán a
Rentas Generales. (Corresponde al artículo 17 de la ley 8472, modificado por artículo 5 de la ley 8482).

*Artículo 18.- La Empresa Provincial de Energía de Córdoba procederá a reliquidar las facturas
liquidadas al Sector Público Provincial a partir del mes siguiente al de finalización del período a que se
refiere el artículo 1 del convenio aprobado por Decreto Nro. 742/9. A estos efectos la tarifa aplicable será
aquella que hubiera correspondido al sector residencial para cada uno de los períodos reliquidados.

Los montos que, en virtud de los dispuesto en el párrafo anterior, resulten a favor del Sector Público
Provincial, serán aplicados a la cancelación de los períodos adeudados a favor de la Empresa Provincial
de Energía de Córdoba y hasta la concurrencia de ambos importes, condonándose los intereses
moratorios respectivos. (Corresponde al artículo 18 de la ley 8472).

Artículo 19.- La Empresa Provincial de Energía de Córdoba establecerá para el Sector Público
Provincial, para los municipios y para las comunas a partir de las lecturas de medidores que se realicen
desde el 1 de junio de 1995, una tarifa equivalente a la que se determine para el Consumo Residencial.
(Corresponde al artículo 19 de la ley 8472).
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Artículo 20.- Suspéndese, durante la vigencia de la ley, la aplicación del segundo párrafo del inciso d)
del artículo 15 de la ley Nro. 5299, modificada por la ley Nro. 6544 (Corresponde al artículo 20 de la ley
8472).

CAPITULO III

INGRESOS

*Artículo 21 .- El Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes generales para la condonación total o
parcial de recargos, intereses y multas, adeudados por los contribuyentes y responsables respecto de los
impuestos a los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Sellos, adicionales de emergencia al Impuesto
Inmobiliario, Fondo de Consorcios Camineros y Tasa Vial, así como cualquier otro impuesto o tasa
provincial, en las condiciones, con las limitaciones, excepciones, facilidades de pago y con las tasas de
interés que el mismo disponga. (Corresponde al artículo 21 de la ley 8472, modificado por el artículo 6
de la ley 8482).

Artículo 22.- Establécese un régimen de facilidades de pago para los impuestos sobre los Ingresos
Brutos, Inmobiliario -básico y adicional -, impuestos adicionales de emergencia al Impuesto
Inmobiliario, Fondo de Consorcios Camineros y Tasa Vial, así como cualquier otro impuesto o tasa
provincial, adeudados al 30 de junio de 1995 y que se regirá por las disposiciones de la presente ley.
(Corresponde al artículo 22 de la ley 8472, modificado por el artículo 7 de la ley 8482).

*Artículo 23.- Los contribuyentes y/o responsables que adeuden montos por impuestos, actualizaciones
y/o multas firmes referidas a los impuestos mencionados en el artículo precedente, podrán abonar sus
deudas con un anticipo del diez por ciento (10%) o veinte por ciento (20%), según corresponda y el saldo
hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales u ocho (8) trimestrales respectivamente; las que serán iguales
y consecutivas y devengarán el interés que se establezca conforme a la disposición del Código Tributario,
Ley Nº 6006 T.O. 1988 y modificatorias.

Están incluidas, además, las deudas que por los conceptos mencionados se encuentren en discusión en
sede administrativa en vía de ejecución judicial, previo allanamiento del deudor . El pago de los
honorarios de los letrados intervinientes se efectuará en las mismas condiciones en que se abone el plan
de facilidades de los tributos comprendidos en el mismo. (Corresponde al artículo 23 de la ley 8472,
modificado por artículo 8 de la ley 8482).

*Artículo 24.- Se condonan los recargos, intereses y multas no abonados para las obligaciones que se
regularicen conforme al presente régimen, devengados hasta la fecha del acogimiento. (Corresponde al
artículo 24 de la ley 8472).

Artículo 25.- Libéranse para las obligaciones comprendidas y que se regularicen conforme al presente
régimen, las multas no aplicadas que pudieren corresponder (Corresponde al artículo 25 de la ley 8472).

Artículo 26.- No se encuentran comprendidas en el régimen que se establece por la presente ley:

a). Las deudas correspondientes a retenciones y/o percepciones efectuadas y no ingresadas, excepto las
multas por dichos conceptos.

b). Las deudas correspondientes a contribuyentes y/o responsables que se encuentren en proceso de
quiebra.

c). Las deudas comprendidas en planes de facilidades de pago vigentes (Corresponde al artículo 26 de la
ley 8472, modificado por el artículo 9 de la ley 8482).

Artículo 27.- Para el acogimiento al presente régimen de Regularización Impositiva y Facilidades de
Pago se deberá incluir el monto adeudado con más la actualización devengada al 31 de marzo de 1991,
en el caso de deudas anteriores a esa fecha, y/o las multas firmes, con exclusión de los conceptos que se
condonan conforme a las disposiciones precedentes. (Corresponde al artículo 27 de la ley 8472).

*Artículo 28.- La deuda total, determinada de acuerdo al presente régimen, se abonará de la siguiente
forma:

a) Un anticipo del diez por ciento (10%) el que ascenderá al veinte por ciento (20%) exclusivamente
cuando se tratare de deudas de contribuyentes del sector agropecuario, en cuyo caso podrá abonarse
dentro de los noventa (90) días posteriores a la fecha de acogimiento.

b) El saldo hasta en veinticuatro (24. cuotas en CECOR (Corresponde al artículo 28 de la ley 8472,
modificado por artículo 10 de la ley 8482).

Cuando se tratare de deudas del sector agropecuario las cuotas podrán ser mensuales o trimestrales a
opción del contribuyente .

Artículo 29.- El contribuyente y/o responsable podrá cancelar la totalidad de la deuda antes de que se
operen los respectivos vencimientos. (Corresponde al artículo 29 de la ley 8472).

Artículo 30.- La falta de pago o el pago fuera de término de una o más cuotas en los plazos establecidos,
faculta a la Dirección General de Rentas, previa intimación por el término de cinco (5) días, a declarar
caduca la facilidad de pago acordada y a iniciar, sin más trámite, las gestiones judiciales para el cobro de
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la deuda total impaga, con más los recargos, intereses y multas que se hubieren condonado con motivo
del acogimiento al Plan de Facilidades establecido por la presente ley, desde el vencimiento original de
cada una de las obligaciones y hasta la fecha de efectivo pago de las mismas. (Corresponde al artículo 30
de la ley 8472).

Artículo 31.- En el caso de cese de actividad o transferencia del Fondo de Comercio, la Dirección
General de Rentas exigirá fianza suficiente para continuar con el Plan de Facilidades acordado o la
cancelación total del saldo adeudado, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurridos los hechos
referidos. (Corresponde al artículo 31 de la ley 8472).

Artículo 32.- El Ministerio de Economía y Finanzas y/o la Dirección General de Rentas, según
corresponda, establecerá las condiciones y normas complementarias necesarias para la aplicación del
Régimen de Facilidades que se establece por la presente ley, como asimismo, los requisitos,
formalidades, plazos y, en su caso, garantías que deberán cumplimentar los contribuyentes para el
acogimiento (Corresponde al artículo 32 de la ley 8472).

Artículo 33.- ( Modifica Ley Nº 8446).-

( Corresponde al artículo 33 de la ley 8472).

Artículo 34.- (Modifica Ley Nº 8446).-

( Corresponde al artículo 34 de la ley 8472).

*Artículo 35.- Fíjase en el CERO POR CIENTO (0,0%) la alícuota del impuesto a los Ingresos Brutos
aplicable a partir del 1 de Abril de 1996 a las siguientes actividades comprendidas en el punto 4 de la
Declaración Primera del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento del 12 de Agosto
de 1993:

. Producción primaria.

. Prestaciones financieras efectuadas por entidades sujetas a la Ley Nro. 21.526.

. Prestaciones efectuadas por Compañías de Capitalización y Ahorro y de emisión de valores
hipotecarios por las Administradoras de Fondos Comunes de Inversión.

. Servicios prestados por las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones por los ingresos de
su actividad especifica.

. Actividades industriales, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 153 bis del
Código Tributario Provincial.

. Suministro de electricidad, gas y agua excepto la destinada a consumos residenciales.

. Construcción de inmuebles.

En el caso que todos los ingresos gravados de los contribuyentes a los que resulte aplicable la disposición
precedente estén alcanzados con la alícuota del cero por ciento, no deberán tributar el impuesto mínimo
ni el impuesto fijo establecidos en el Código Tributario Provincial.

El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones bajo las cuales resultarán de aplicación las disposiciones
del presente artículo.

(Corresponde al artículo 35 de la ley 8472).

Artículo 36.- Establécese por el ejercicio fiscal 1995 un Adicional de emergencia equivalente al
veinticinco por ciento (25%) del Impuesto a los Automotores que los contribuyentes deben tributar por
dicha anualidad.

Quedarán exceptuados de la obligación precedente los vehículos modelo 1989 y anteriores, como
asimismo los destinados al transporte público colectivo de pasajeros urbano e interurbano (Corresponde
al artículo 36 de la ley 8472).

Artículo 37.- El tributo establecido en el artículo precedente se regirá por las disposiciones del Título
Cuatro del Libro Segundo y demás disposiciones pertinentes del Código Tributario provincial, y del
Capítulo VII de la Ley Impositiva Anual Nro 8446 (Corresponde al artículo 37 de la ley 8472).

Artículo 38.- Del producido del tributo establecido por el artículo 36 de la presente Ley las
Municipalidades de la Provincia percibirán el dieciocho coma ocho por ciento (18,8%), el uno coma dos
por ciento (1,2%) se distribuirá entre las comunas y el ochenta por ciento (80%) se afectará a Renta
Generales de la Provincia (Corresponde al artículo 38 de la Ley 8472).

*Artículo 39.- El pago del tributo establecido en el artículo 36 de la presente Ley deberá ser efectuado
exclusivamente a través de las entidades bancarias que conforman el Sistema Provincial de
Recaudación, mediante liquidaciones en formularios específicos, que a tal efecto expidan las
Municipalidades de la Provincia (Corresponde al artículo 39 de la Ley 8472).

*Artículo 40.- El Poder Ejecutivo fijará los plazos, formas y condiciones en que deberá liquidarse y
abonarse el tributo establecido en el artículo 36 de la presente Ley. (Corresponde al artículo 40 de la Ley
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8472).

Artículo 41.- Modificanse, durante el término de vigencia de la presente Ley, los porcentajes
establecidos en el artículo 4 de la Ley Nro. 8373, disponiéndose que los recursos que se obtengan por
aplicación de la misma se destinarán a los establecimientos que los hayan generado, en un porcentaje que
en ningún caso podrá ser inferior al noventa por ciento (90%) del monto que cada unidad recupere, el
remanente será afectado a las actividades asistenciales de los establecimientos dependientes del
Ministerio de Salud.

Instrúyese al Poder Ejecutivo para que, en el término de treinta días, adopte las medidas tendientes a la
definida implementación del Sistema de Recupero de Gastos Prestacionales instituido por Ley Nro.
8373. (Corresponde al artículo 41 de la Ley 8472).

Artículo 42.- El Poder Ejecutivo determinará, dentro de los treinta días de la vigencia de esta Ley, los
inmuebles de propiedad de los distintos entes mencionados en el artículo 2 de la presente, que se
encuentren en las condiciones establecidas por el artículo 127 de la ley Nro. 7631, a los fines previstos
por el punto 15 del Anexo B de la Ley Nro. 7850 (texto según Ley Nro. 8448).(Corresponde al artículo
42 de la ley 8472).

CAPITULO IV

REGIMEN PREVISIONAL

Artículo 43.- Dispónese que durante el término de vigencia de la presente Ley, el haber máximo de
jubilación, será igual al ochenta y dos por ciento (82%) móvil del sueldo asignado al cargo de
Gobernador de la Provincia.

El haber máximo de pensión durante el mismo término, será igual al setenta y cinco por ciento (75%)
móvil del haber máximo jubilatorio. (Corresponde al artículo 43 de la Ley 8472).

Artículo 44.- Suspéndese, en razón de la emergencia dispuesta por la presente Ley , durante el término
de su vigencia, las disposiciones de los artículos 61 de la Ley Nro. 8024 en cuanto dice “no pudiendo
disminuir el haber del beneficio en porcentaje superior al 10% (diez por ciento )” párrafo 2 y 3 ; y los
artículos 113 y 116 del mismo cuerpo legal, como así también toda otra disposición que permita
determinar el haber jubilatorio o la resultante de su movilidad por encima del haber jubilatorio
establecido en el artículo anterior. (Corresponde al artículo 44 de la Ley 8482).

Artículo 45 .- Suspéndase a partir del 1 de Octubre de 1995 y durante la vigencia de la presente Ley, el
artículo 22 de la Ley Nro. 8024.(Corresponde al artículo 22 de la Ley 8482).

Artículo 46.- Dispónese durante la vigencia de la presente Ley, en favor de la Caja de Jubilaciones,
Pensiones y Retiros de Córdoba, “un aporte personal extraordinario mensual “ por parte de jubilados y
pensionados, consistentes en un cinco por ciento (5%). de sus respectivos haberes previsionales .
(Corresponde al artículo 45 de la Ley 8472).

Artículo 47.- Exceptúanse del pago del “aporte personal extraordinario” establecido en el artículo
anterior a:

a).Los jubilados y pensionados que perciban un haber previsional de hasta pesos cuatrocientos ($400).

b).Los jubilados y pensionados comprendidos por la disposición del artículo 43 cuando en razón de su
aplicación se exceda el “aporte personal extraordinario” dispuesto en el artículo anterior .(Corresponde al
artículo 46 de la Ley 8472).

CAPITULO V

DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EXIGIBLES

*Artículo 48.- El Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes generales o especiales y utilizar
instrumentos de pago legalmente previstos para la cancelación de las obligaciones de cualquier
naturaleza del sector público provincial, incluso las generadas con los entes de su dependencia, con los
límites y alcances establecidos en la presente Ley .(Corresponde al artículo 47 de la Ley 8472).

*Artículo 49.- Autorízase al Poder Ejecutivo a emitir certificados de cancelación de obligaciones hasta
la suma total de ochocientos millones de pesos ($800.000.000).

Los certificados se denominaran “Certificados de Cancelación de Obligaciones de la Provincia de
Córdoba“ , en adelante “CECOR”. (Corresponde al artículo 48 de la Ley 8472, modificado por artículo
12 de la Ley 8482).

*Artículo 50.- Las obligaciones consistente en remuneraciones, compensaciones, salarios y las de
carácter previsional, que correspondan a los meses de Julio de 1995 y subsiguientes, durante la vigencia
de la presente Ley, podrán ser abonados en el Sector Público Provincial, de la siguiente forma:
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a).Para los poderes Legislativo y Judicial, Defensoría del Pueblo, Tribunal de Cuentas de la Provincia y
en el ámbito del Poder Ejecutivo para la Administración Central y Descentralizada hasta cuatrocientos
pesos ($400), en dinero efectivo y el resto en CECOR

b). Para las Entidades Autárquicas, Empresas, Sociedades y Bancos del Estado Provincial, hasta un mil
pesos ($1000) en dinero en efectivo y el resto en CECOR

c).Para los Magistrados, Funcionarios Judiciales en actividad con acuerdo del Senado hasta un
veinticinco por ciento (25%) en CECOR y el resto en dinero en efectivo. (Corresponde al artículo 49 de
la Ley 8472, modificado por artículo 13 de la ley 8482).

*Artículo 51.- Los CECOR se emitirán, en una o más series, a veinticuatro (24) meses de plazo y
devengarán un interés anual del doce por ciento (12%). El total del capital se amortizará al vencimiento
del plazo señalado. El pago de intereses se efectuará en cuatro (4) cuotas trimestrales venciendo la
primera de ellas a los quince (15) meses de la fecha de emisión. (Corresponde al artículo 50 de la Ley
8472, modificado por artículo 14 de la ley 8482).

*Artículo 52.- El pago efectuado al acreedor mediante los CECOR importará la extinción irrevocable de
los créditos por los que se efectúo su entrega. (Corresponde al artículo 52 de la ley 8472).

Artículo 53.- El Poder Ejecutivo podrá rescatar anticipadamente la totalidad o parte de los CECOR que
se encuentren en circulación. La reglamentación establecerá el procedimiento de rescate, el cual deberá
respetar el principio de igualdad de los tenedores.

En ningún caso el rescate anticipado podrá efectuarse sobre la par (Corresponde al artículo 53 de la ley
8472).

*Artículo 54.- El Poder Ejecutivo establecerá por vía reglamentaria:

a). Las formalidades, textos y normas de seguridad que contendrá los CECOR, en un todo de acuerdo
con las disposiciones de los artículos 744 y 745 del Código de Comercio.

b). El valor de los CECOR y las cantidades que correpondan a cada emisión de los mismos.

c). La participación operativa que en su carácter de agente financiero de la Provincia le c c). La
participación operativa que en su carácter de agente financiero de la Provincia le corresponderá al Banco
de la Provincia de Córdoba, que será sin cargo alguno para el Estado Provincial. (Corresponde al
artículo 57 de la ley 8472 ,modificado por artículo 15 ley 8482.).

*Artículo 55.- Los CECOR podrán ser utilizados por sus tenedores para la cancelación de obligaciones,
cualquiera fuere su naturaleza, con el Estado Provincial, Entidades Autárquicas, Empresas, Sociedades y
Bancos del Estado Provincial. (Corresponde al artículo 17 de la ley 8482.).

Artículo 56.- Las fianzas, cauciones reales y depósitos en garantías exigidos por las leyes de la
Provincia, podrán ser constituidos utilizando los CECOR. (Corresponde al artículo 58 de la ley 8472.).

Artículo 57.- Los CECOR y los actos jurídicos que los tengan por objeto están eximidos de los
impuestos provinciales creados o a crearse. (Corresponde al artículo 59 de la ley 8472).

Artículo 58.- En caso de pérdida, robo o inutilización de los CECOR, serán aplicables las disposiciones
establecidas por el Código de Comercio para dichos casos.(Corresponde al artículo 60 de la ley 8472).

Artículo 59.- La emisión y circulación de los CECOR se regirán en forma supletoria por las
disposiciones del Código de Comercio. (Corresponde al artículo 61 de la ley 8472).

CAPITULO VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 60.- El Poder Ejecutivo procederá a reformular el Presupuesto Vigente en función de las
disposiciones de la presente Ley, en el término de treinta (30) días de la fecha de su sanción, con
comunicación a la H. Legislatura. (Corresponde al artículo 62 de la ley 8472.

Artículo 61.- Autorízase al Poder Ejecutivo a reducir los aportes que efectúa a la Caja de Jubilaciones,
Pensiones y Retiros de Córdoba para la financiación del déficit ocasionado por los regímenes
provinciales especiales si, como consecuencia de lo establecido en la presente y de otras medidas
complementarias que se dispongan, se obtuviera el equilibrio financiero de la Institución. (Corresponde
al artículo 64 de la ley 8472).

*Artículo 62.- Instrúyese al Poder Ejecutivo para que, en el término de 90 (noventa) días, proponga y
efectivice el saneamiento definitivo de la situación financiera de la Administración Central de la
Provincia, con cada una de las municipalidades y comunas, con los entes descentralizados y Entidades
Autárquicas de la Provincia .

A los fines del saneamiento a realizarse, podrán proponerse y acordarse conciliaciones, transacciones,
compensaciones, reconocimientos, remisiones y toda operativa que propenda a la determinación y
cancelación de las deudas o créditos que vinculen a las partes.
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Los documentos que den cuenta de la existencia de fondos depositados a la orden de cualquier
dependencia de la administración pública en los Bancos Social de Córdoba y de la Provincia de
Córdoba, podrán ser admitidos para el pago de deudas que entre aquellas se generen durante la vigencia
de la presente Ley. Estas deudas podrán también saldarse mediante la entrega de bienes muebles o
inmuebles, previa valuación de acuerdo a las normas vigentes. (Corresponde al artículo 65 de la Ley
8472).

Artículo 63.- El Poder Ejecutivo establecerá, en el plazo de noventa días de la vigencia de la presente
Ley, un régimen de retiro voluntario para los agentes dependientes del Sector Público Provincial
(artículo 2), el cual será financiado en la forma prevista por el Decreto Nacional Nro. 676/93, quedando a
tal efecto facultado para suscribir los convenios que resulten necesarios con el Estado Nacional, con
comunicación posterior a la H. Legislatura. (Corresponde al artículo 67 de la ley 8472).

Artículo 64.- Los Agentes del Estado y las Entidades Gremiales que los representan que se encuentren
comprendidos en el artículo 2 y concordantes de la Ley Nro. 7565 (Conciliación Obligatoria), una vez
superado el término máximo estipulado en el Artículo 5 de la misma Ley, y en virtud de lo dispuesto por
el Artículo 6 no podrán impedir la prestación mínima de las actividades y servicios esenciales del Estado
Provincial mientras dure la vigencia de la presente Ley .

Durante la vigencia de la presente ley, en los casos de huelga u otra medida de acción directa que
impliquen la disminución voluntaria del servicio por debajo de los limites normales, traerá aparejado
para los trabajadores la pérdida del derecho a percibir remuneraciones por el período de cesación o
reducción del trabajo.

En lo demás se mantienen las disposiciones de la Ley Nro. 7565. (Corresponde al artículo 18 de la ley
8482.

Artículo 65.- ( Modifica Decreto Nº 1455/93).

(Corresponde al artículo 19 de la ley 8482)

Artículo 66.- Autorízase al Poder Ejecutivo a intervenir Entidades Autárquicas, Empresas, Sociedades y
Bancos del Estado Provincial por el término noventa (90) días, prorrogables por Decreto, dentro de los
límites de vigencia de la presente Ley, con comunicación posterior a la H. Legislatura . (Corresponde al
artículo 20 de la ley 8482).

Artículo 67.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suprimir los cargos de directores y/o funcionarios de los
Colegios Profesionales (Art. 37 de la Constitución Provincial) y de Organismos Provinciales, de
Previsión y de Seguridad Social para Profesionales (Cajas Profesionales), cuyas remuneraciones sean a
cargo del Presupuesto Provincial. (Corresponde al artículo 21 de la ley 8482).

Artículo 68.- Autorízase al Poder Ejecutivo, para que durante la vigencia de la presente y a través del
Ministerio de Educación , disponga la extensión del ciclo lectivo 1995 y una mayor dedicación horaria
laboral del sector docente, que podrá incluso contemplar el dictado de clases los días sábados o su
equivalente horario semanal, tendientes ambos a cumplir con los objetivos educacionales planteados para
dicho ciclo. (Corresponde al artículo 26 ley 8482).

Artículo 69.- Difiérese por el término de vigencia de la presente Ley , el pago de la tasa de justicia,
Artículo 71 de la Ley Impositiva 1995 Nro. 8446, para todas las ejecuciones que en demanda de sus
créditos promuevan los Bancos Social y de la Provincia de Córdoba. La reglamentación dispondrá la
modalidad de reembolso correspondiente. (Corresponde al artículo 27 de la ley 8482).

Artículo 70.- Autorízase al Poder Ejecutivo a contratar en forma directa la impresión de los CECOR.
(Corresponde al Artículo 68 de la ley 8472).

Artículo 71.- El Poder Ejecutivo ejercerá el poder de policía de aplicación de la presente Ley.
(Corresponde al artículo 69 de la ley 8472).

*Artículo 72.- La presente Ley es de orden público. Cualquier decisión judicial provisional, cautelar o
definitiva, que recaiga sobre puntos regulados por la presente Ley, y que se refiera al logro de los
objetivos económico financieros que en ella se persiguen, no podrá ser ejecutada sino después del plazo
de ciento ochenta (180) días de haber pasado en autoridad de cosa juzgada. (Corresponde al artículo 70
de la ley 8472, modificado por artículo 16 de la ley 8482).

Artículo 73.- La aplicación de las disposiciones de la presente Ley no dará derecho a reclamo alguno
con posterioridad a la finalización de su vigencia. (Corresponde al artículo 29 de la ley 8482).

Artículo 74.- Invítase a los Municipios y Comunas de Provincia a adherirse a la presente Ley.
(Corresponde al artículo 30 de la ley 8482 ).

Artículo 75.- Suspéndase por el término de vigencia de la presente Ley toda disposición legal que se
oponga a la misma. (Corresponde al artículo 28 de la ley 8482).

Artículo 76.- El Poder Ejecutivo podrá prorrogar total o parcialmente la presente Ley por el término de
un año, con comunicación a la H. Legislatura. (Corresponde al artículo 71 de la ley 8472).

Artículo 77.- Comuníquese al Poder Ejecutivo .
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Nota : Los artículos 13,14,15, 51, 54, 55, 56, 63, 66 de la ley 8472 fueron derogados por el artículo 3 de
la ley 8482.

NOTICIAS ACCESORIAS

FECHA DE SANCIÓN: 25.07.95

PUBLICACIÓN B.O.: 02.08.95

CANTIDAD DE ARTÍCULOS QUE COMPONEN LA NORMA: 77

NUMERO DE ARTICULO QUE ESTABLECE LA ENTRADA EN VIGENCIA: 1

FECHA DE SALIDA DE VIGENCIA: 31.12.95

NUMERO DE ARTICULO QUE ESTABLECE LA SALIDA DE VIGENCIA: 1

OBSERVACION LA PRESENTE LEY FUE SANCIONADA CON FECHA 22.06.95 Y PUBLICADA
EN B.O. 21.07.95.

OBSERVACION ESTA LEY CONSTA DE UN TEXTO ORDENADO POR DECRETO Nº 1056/95 DE
FECHA 25.07.95 (B.O. 02.08.95)

CON ANTERIORIDAD AL TEXTO ORDENADO, ESTA LEY FUE MODIFICADA POR L. Nº 8482
(B.O. 21.07.95).

OBSERVACION LA VIGENCIA DE ESTA LEY FUE PRORROGADA EN SU TOTALIDAD POR EL
TERMINO DE UN AÑO, POR DECRETO Nº 1811/95 (B.O. 02.01.96).

OBSERVACION SE PRORROGA A PARTIR DEL 01.01.97 HASTA EL 31.12.97 LA EMERGENCIA
PREVISIONAL DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL POR ART. 29 L. Nº 8575 (B.O. 30.12.96).

TEXTO ART. 13º BIS: CONFORME INCORPORACION POR ART. 1º, AP. 1 L. Nº 8504 (B.O.
12.10.95).

OBSERVACION ART. 15º (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 24 DE LA L.
Nº 8482 (B.O. 21.07.95), REGLAMENTADO POR ART. 2 DEL DECRETO Nº 1052/95 (B.O.
25.07.95).

OBSERVACION ART. 15º: POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 441/96 (B.O. 30.04.96) LA JORNADA
DE LABOR DEL SECTOR PUBLICO SE FIJA EN SEIS HORAS DIARIAS Y CON UNA
REDUCCION DEL 10% DE SUS REMUNERACIONES.

OBSERVACION ART. 15º: SE EXCEPTUA DEL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA
REGLAMENTACION DE ESTE ARTICULO AL PERSONAL DE PRODUCCION QUE SE
DESEMPEÑA EN LAS PLANTAS POTABILIZADORAS DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE
AGUA Y SANEAMIENTO POR ART. 1 DEL DECRETO Nº 1259/95 (B.O. 24.10.95); Y AL
PERSONAL DEL AGRUPAMIENTO SERVICIOS GENERALES, PORTEROS Y PERSONAL DE
LOS COMEDORES PAICOR, QUE SE DESEMPEÑEN EN LAS ESCUELAS, DEPENDIENTES DE
LA DIRECCION DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DETALLADOS EN ANEXO I, POR ART. 1 DEL
DECRETO Nº 246/96 (B.O. 25.06.96).

OBSERVACION ART. 17º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1052/95 (B.O.
25.07.95).

OBSERVACION ART. 18º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1052/95 (B.O.
25.07.95).

OBSERVACION ART. 21º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
09.08.95).

TEXTO ART. 23º PRIMER PARRAFO: CONFORME SUSTITUCION POR ART. 1º AP. 2 L. Nº 8504
(B.O. 12.10.95).

OBSERVACION ART. 23º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
09.08.95).

OBSERVACION ART. 24º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
09.08.95).

TEXTO ART. 28º INCISO A: CONFORME SUSTITUCION POR ART. 1º L. Nº 8504 (B.O. 12.10.95).

TEXTO ART. 28º INCISO B, PARRAFO SEGUNDO: CONFORME INCORPORACION POR ART. 1º
AP. 4 L. Nº 8504 (B.O. 12.10.95).

OBSERVACION ART. 28º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
09.08.95).
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OBSERVACION ART. 35: POR DECRETO Nº 526/96 (B.O. 21.05.96) SE ESTABLECEN LAS
CONDICIONES BAJOS LAS CUALES RESULTARA APLICABLE EL BENEFICIO PREVISTO POR
ESTE ARTICULO.

OBSERVACION ART. 39º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
09.08.95).

OBSERVACION ART. 40º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
09.08.95).

OBSERVACION ART. 48º: ( ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 47º DE LA
LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O. 09.08.95).

OBSERVACION ART. .49º: (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 48º DE LA
LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O. 09.08.95).

OBSERVACION ART. 50º: (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 49º DE LA
LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1052/95 (B.O. 25.07.95).

OBSERVACION ART. 51º: (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 50º DE LA
LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O. 25.07.95).

OBSERVACION ART. 52º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
25.07.95).

OBSERVACION ART. 54º INC.A), B) Y C): (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL
ART. 57º DE LA LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1052/95
(B.O. 25.07.95).

OBSERVACION ART. 55º: REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1107/95 (B.O.
25.07.95).

OBSERVACION ART. .62º: (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 65º DE LA
LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1052/95 (B.O. 25.07.95).

OBSERVACION ART. 72º: (ESTE ARTICULO CORRESPONDE AL TEXTO DEL ART. 70º DE LA
LEY PRINCIPAL), REGLAMENTADO POR ART. 1º DEL DECRETO Nº 1052/95 (B.O. 25.07.95).
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